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Estimado Consumidor; 

El Consejo Asesor de la Autoridad Pública del IHSS da la bienvenida a todos 
los nuevos consumidores del IHSS, a todos los consumidores actuales  del 
IHSS, y a todos los integrantes de sus familias y amigos de los consumidores 
del programa del IHSS.  Comprendemos qué complicado puede ser el sistema 
del IHSS y somos optimistas que ésta Guía del Consumidor, junto con los   
Materiales de Entrenamiento del Consumidor ofrecidos por la Autoridad 
Pública del IHSS, cubrirán muchas de sus preguntas e intereses al respecto. 

El Consejo Asesor de la Autoridad Pública reconoce francamente que un 
consumidor informado puede hablar en favor de sí mismo o con la ayuda de 
sus familiares y amigos, para utilizar el sistema del IHSS y para eficazmente 
permanecer seguros y confortablemente en sus propios hogares.  Ésta Guía 
del Consumidor tiene el propósito de ayudarle a comprender el sistema del 
IHSS, y como puede auxiliarlo en esa tarea.     

El Consejo Asesor de la Autoridad Pública hace recomendaciones al Cuerpo 
Gobernante de la Autoridad Pública, (el Consejo de Supervisores del Condado 
de Santa Clara), en todos los asuntos relacionados con IHSS y  ayuda personal 
y asistencia domiciliaria.  En pocas palabras representamos la voz del 
consumidor y asumimos seriamente nuestra función en favor del consumidor.  
Sus comentarios, sugerencias y contribuciones relacionados con el sistema 
del IHSS en el Condado de Santa Clara, serán bien recibidos. 

Disfrute el Manual del consumidor y esperamos satisfacer sus necesidades de 
capacitación de varias maneras a lo largo del año. 

Atentamente, 

Janie Whiteford 
Miembro de la Junta Consultiva 
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  Cómo Convertirse en su Propio Defensor 
Como consumidor del programa de In-Home Supportive Services (IHSS) es 
muy importante que usted, los miembros de su familia que lo apoyan, los 
amigos y los profesionales involucrados se conviertan en fuertes defensores 
de usted y de sus necesidades. 

Sin embargo, la responsabilidad 
principal, cuando sea posible, recae en 
usted para convertirse en un defensor 
informado, educado y proactivo para 
usted o sus necesidades. 

Ser un DEFENSOR significa: 

Usted se informa sobre el Programa 
IHSS y aprende cómo puede funcionar 
para usted. 
 
Usted busca la ayuda de los Servicios 
de la Autoridad Pública de Sourcewise, 
de los trabajadores sociales y de los 
profesionales para que se satisfagan sus 
necesidades. 

 
 Usted entiende sus propias necesidades haciendo una autoevaluación y 

puede explicar esas necesidades a un trabajador social. Sea honesto 
consigo mismo. 

 
 Se compromete a ser un buen empleador y gestor/capacitador de su 

proveedor de atención independiente.  
 

 Si es posible, se convierte en defensor de otras personas con necesidades 
similares. Abogue por ellos individualmente y por el cambio del sistema. 
 

o Para obtener más información sobre los funcionarios electos del 
condado de Santa Clara, haga clic en el siguiente enlace o cópielo y 
péguelo en la barra de búsqueda de su navegador: 
 

https://www.sccgov.org/sites/scc/gov/Pages/Elected-Officials.aspx 

o Para obtener más información sobre los funcionarios electos de 
California, haga clic en el siguiente enlace o cópielo y péguelo en la 
barra de búsqueda de su navegador:  
 

http://elections.mytimetovote.com/elected_officials/california.html 
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 Se da cuenta de que nadie sabe más sobre sus necesidades que usted: sea 

honesto, directo y proactivo para conseguir, siempre que sea posible, que 
se satisfagan estas necesidades. 

 
Evaluación 
Una vez que se ha 
determinado que un 
consumidor es apto 
para recibir los 
servicios IHSS, se le 
asigna un trabajador 
social. La tarea del 
trabajador social es 
realizar una visita a su 
domicilio y determinar 
para qué servicios 
IHSS es elegible y cuántas horas recibirá al mes. El Condado debe hacer la 
evaluación en los 30 días siguientes a su solicitud. 

El éxito de este proceso exige que el consumidor sea parte integral del 
mismo. Estar informado y preparado ayuda tanto al trabajador social como al 
consumidor a obtener las horas de cuidado requeridas para permanecer con 
seguridad en su hogar y para establecer y mantener un arreglo de vida 
independiente. Para ayudar en este proceso, el consumidor debe hacer una 
autoevaluación personal para documentar cuáles son sus necesidades. Ver el 
Apéndice A para una hoja de trabajo de autoevaluación. Este registro 
documenta las tareas que se realizan cada día y el tiempo que se tarda en 
realizarlas, desde el principio hasta el final.  

Hay ciertas directrices estatales, pero también mucho margen para las 
necesidades individuales. El número máximo de horas para servicios 
domésticos es de 6 horas al mes. El número máximo de horas para 
necesidades domésticas y personales es de 283 horas al mes. 

Suele ser útil que un familiar y/o un amigo estén presentes durante la visita de 
evaluación. Es posible que recuerden algo que usted haya olvidado o que 
tengan una perspectiva diferente que resulte útil. Es importante ser franco y 
abierto y no minimizar su discapacidad. Recuerde que están trabajando juntos 
para que el trabajador social comprenda plenamente su situación. 
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  Reevaluación 
El condado está obligado a hacer una reevaluación cada año para determinar 
si sus necesidades han cambiado, si necesita un número diferente de horas. 
Usted, el consumidor, es de nuevo muy importante en este proceso. Usted y 
su proveedor independiente son los que mejor saben lo que necesitan y 
deben informar al trabajador social si hay cambios.  

Un consumidor puede solicitar una reevaluación en cualquier momento si sus 
necesidades han cambiado. Pueden ocurrir muchas cosas para que esto sea 
necesario; un cambio en su condición física, un cambio en los arreglos de 
vivienda, hospitalización, etc. Llame a su trabajador social de IHSS si desea 
solicitar una reevaluación. 

 

Audiencia Imparcial 
A veces, un consumidor impugna el 
número de horas que se le han concedido, o impugna una reducción de las 
horas concedidas o la finalización de los servicios. El siguiente proceso puede 
ayudar a resolver el problema. 

1. Póngase en contacto con su trabajador social de IHSS y pida una reunión 
para discutir sus inquietudes con ellos. Si no está satisfecho, 
 

2. Póngase en contacto con el supervisor de su trabajador social y discuta la 
situación con ellos. Si sigue sin estar satisfecho,  
 

3. Solicite una audiencia imparcial: debe hacerlo dentro de los 90 días 
siguientes a la fecha en que el condado le envió por correo su más reciente 
Notificación de Acción (NOA). Si solicita esta audiencia antes de la fecha 
que figura en el aviso de reducción, o antes de que la reducción entre en 
vigor, seguirá recibiendo todas sus horas hasta que finalice la audiencia. Si 
cree que no se le han concedido suficientes horas, puede impugnar la 
decisión del condado en cualquier momento. 
En la audiencia, usted puede hablar por sí mismo, o alguien más (un 
abogado, pariente, amigo u otra persona) puede hablar por usted. 
 

“Tener un proveedor 
independiente me permite tener 

una mejor calidad de vida”. 

           -Richard, consumidor            
            del IHSS 
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 Ver Apéndice B para obtener más información sobre la audiencia 

imparcial, o mediante el siguiente enlace o copiándolo y pegándolo en la 
barra de búsqueda de su navegador:  
http://www.cdss.ca.gov/Hearing-Requests 

Para solicitar una audiencia: 

a. Complete el reverso del formulario de Notificación de Acción (NOA) y 
envíelo a la dirección indicada, 

O 

b. Envíe una carta que contenga su nombre completo, dirección, número de 
teléfono, el nombre del condado que tomó la acción en su contra (Santa 
Clara), el(los) programa(s) de ayuda involucrados (In-Home Supportive 
Services), y una razón detallada de por la qué quiere una audiencia a: 

California Department of Social Service 
State Hearings Division 
P.O. Box 944243, Mail Station 9-17-37 
Sacramento, CA 94244 

 
O por fax al: (916) 651-5210 o al (916) 651-2789 

O 

c. Llame al número gratuito para solicitar una audiencia imparcial:        
(800) 743-8525 o al TDD (800) 952-8349 

 
Para obtener más ayuda e información sobre el proceso de audiencia 
imparcial, póngase en contacto con el Programa IHSS al llamar al       
(408) 792-1600 
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  Apéndice A: Hoja de Trabajo de Autoevaluación 
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  Apéndice B: Reverso de la Notificación de Acción (NOA) 
 

 


